
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA 

Mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós. 

Ref.      Acción de Tutela 
Accionante Julián Aguirre Cárdenas 
Accionada Celsia s.a. e.s.p. 
Radicación Juzgado  73347408900120220001900. 
Auto Nº     137. 
 

Previo a decidir sobre la controversia suscitada, requiérase como PRUEBA DE OFICIO, al 

accionante Sr. Julián Aguirre Cárdenas, a fin de que le indique a esta agencia constitucional lo 

siguiente:  

 

1. Actividad socio económica de su grupo familiar. 

2. Cabeza de familia de su grupo familiar. 

3. Nivel y puntaje SISBEN de su grupo familiar. 

4. Edades de las personas que integran su grupo familiar. 

5. Si dentro del grupo familiar hay sujetos de especial protección constitucional. 

6. Si dentro del grupo familiar hay personas en condición de discapacidad. 

 

Lo anterior se hace necesario, pertinente y útil para dilucidar el fondo de este asunto. Para tal fin el 

accionante deberá acreditar la información previamente solicitada con los soportes respectivos en el 

término de la distancia, dado el carácter preferente y sumario de la tutela. OFÍCIESE como se haga 

necesario. TÓMESE atenta nota por Secretaría. 

 

CUMPLASE 

 

TATIANA BORJA BASTIDAS1  

JUEZA 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal- de-herveo/67 

 

                                                 
1 Firma escaneada conforme al Artículo 11º del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho.   
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